
JUZGADO SEGUNDO OVIL mumapAL DE ORAUDAD DE CCICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 10 UF 10-2019, SE NOTFICIÓ POR 

ANOTACIÓN EN ESTADO 5 E01A11-10HO .2019. 

NOTIF1a ES Y CÚMPLASE 

NO REYES 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD: 2006-537 

CÓRRASE traslado a las partes por el término de diez (10) conforme a lo 
rituado en el artículo 444 del C.G.P para los fines pertinentes, del avalúo del 
bien inmueble embargado y secuestrado dentro del presente proceso por la 
suma de TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS PESOS ($32.764.500) esto es el valor de VEINTIUN MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS ($21.843.000) del monto 
incrementado en un 50% del avalúo catastral del bien inmueble identificado 
con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No 260-179132 visto a folio 127 del 
expediente. 

La Jueza, 

IP 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2016-573 

En atención al escrito obrante a folio 59 del C2 allegado por la apoderada 
judicial demandante, este Despacho accede a ello y ordena requerir al 
pagador y/o a quien haga sus veces de GASEOSAS HIPINTO S.A.S, para que 
informe las razones por las cuales no han dado respuesta al oficio No. 006794 de 
14 de noviembre de 2017, radicado ante la precitada entidad el día 30 de 
noviembre de 201 7 visto a folio 58 C2. 

Ofíciese en tal sentido, advirtiéndole que los dineros que llegasen a resultar 
retenidos en cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a órdenes 
de este Juzgado y en favor de la presente ejecución, en la cuenta de depósitos 
judiciales No. 540012041002 del Banco Agrario de Colombia, so pena de hacerse 
responsable de dichos valores e incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. Ofíciese. 

NOT QUESEYCMPLASE 

La Jueza, 

MARIA Tf ESA O 	REYES 

FP 

:=1= 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 10-JULIO -2019 SE 
NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 11.1 U LIO 

SE ETARÍA 



CRETA RiA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
FtAD. 2018-198 

Póngase en conocimiento de la parte actora el escrito allegado por el INPEC 
visto a folio 8 C2, para los fines que estimen pertinentes. 

NOTIFÍQUESE 	LASE 

La Jueza, 

MARIA TERE 17.5 K4IK REYES 

IP 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE [CICUTA 

LA PRESENTAENPRTOAVCIIN  PROVIDENCIA/DE 
DO D

RECHIRE E A 11  10-JULIO -2019. SE 	POR O   



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-198 

Requiérase a la parte actora a fin de que proceda a rehacer las diligencias 
tendientes de notificación de la parte demandada JAIME ELIECER MORENO 
OSPINA, toda vez que en la citación para diligencia de notificación personal se 
le enuncia de manera incorrecta los días que tiene para comparecer y para 
ello se le concede el termino de treinta (30) días so pena de dar aplicabilidad 
a lo previsto en el artículo 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUES 	MPLASE 

La Jueza, 

MARIA TERE A O NO REYES 
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IP 

V,S2S1197/.. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE °RAUDA° DE CICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE PECHA 10-JULIO -2019, SE NOTIFICÓ POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 11-JULIO -2019, 



IA TERES 	 EYES MA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÜCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 09-JULIO -2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 10-JULIO -2019. 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, nueve (09) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-841 

Teniendo en cuenta que la parte demandante allegó la publicación del listado 
emplazatorio de la demandada DIANA PAOLA TORRADO CANTILLO y la misma 
no compareció a recibir notificación personal, el Despacho, haciendo uso de lo 
normado en el Artículo 108 de las Código General del Proceso, dispone 
designar como Curador Ad-Litem, de la demandada, al Dr. Daniel Dallos 
ubicado en la calle 21N #5-88 barrio prados del norte correo 
danieldalloslagmail.com  teléfonos 5717848-3005307841. OFICIESE  con la 
advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 70  
del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍQU 	g.jfl7 LASE 

La Jueza, 

República de Colombia 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CITCLITA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA DE TECHA 10 -JULIO -2019. SE NOTIFICÓ 
POR ANO1ACIÓN EN ESTADO DE FECHA II-JULIO -2019. 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-1043 

Teniendo en cuenta que la parte demandante allegó la publicación del listado 
emplazatorio del demandado JAVIER MARTINEZ OSORIO y el mismo no 
compareció a recibir notificación personal, el Despacho, haciendo uso de lo 
normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone designar 
corno Curadora Ad-Litem, del demandado, a la Dra. YESENIA ALEJANDRA 
YAÑEZ CHACON ubicada en la avenida gran Colombia No 3e-104 local 2 barrió 
popular correo aleja08202©outlookxamteléfonos 3022922275.  OFICIESE 
con la advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el 
numeral 70  del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍ 	CÚMPLASE 

La Jueza, 

MARIA Tt7  SA OSP IIIT REYES 



krt.= 

MARI TERES 	 REYES 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-250 

Teniendo en cuenta que la parte demandante allegó la publicación del listado 
emplazatorio del demandado LUIS ROBERTO VALDERRAMA MOJICA y el 
mismo no compareció a recibir notificación personal, el Despacho, haciendo 
uso de lo normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone 
designar como Curadora Ad-Litem, del demandado, a la Dra. MARTHA CECILIA 
LOBO ubicada en la avenida 2 # 10-23 oficina 306 edificio Atenas correo 
marlobo17@hotmail.com.  OFICIESE  con la advertencia de que su 
nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 70  del artículo 
48 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE 	PLASE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORAIIDAD DE COCINA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA. DE FECHA WEIN° .7019. SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DEI 	Al 1.11.11.10 -2019. 

La Jueza, 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE C &UTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA. DE FECHA 10-JULIO -2019. SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA I I -JULIO -2019. 

SECRETARIA 

TEL 	 REYES 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-592 

Teniendo en cuenta que la parte demandante allegó la publicación del listado 
emplazatorio de los demandados JOSE LUIS PABON SANTAMARIA Y MARIA 
MARLENY CARRILLO GALVIS y los mismos no comparecieron a recibir 
notificación personal, el Despacho, haciendo uso de lo normado en el Artículo 
108 de las Código General del Proceso, dispone designar como Curador Ad-
Litem, de los demandados, al Dr. Daniel Dallos ubicado en la calle 21N #5-88 
barrio prados del norte correo danieldallos©qmail.com  teléfonos 5717848-
3005307841. OFICIESE  con la advertencia de que su nombramiento es de 
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 
tal como lo indica el numeral 70  del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria 
proceda de conformidad. 

NOTIFÍ 	 MPLASE 

La Jueza, 

República de Colombia 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2015-144 

En atención a la constancia secretarial que antecede y del escrito allegado por 
la entidad ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ visto a folios 1193 
al 1196, córrasele traslado a la parte demandada POSITIVA S.A por el término 
de ejecutoria, para que se pronuncien al respecto. 

Una vez vencido el término ingrese al Despacho para fijar fecha y hora de 
audiencia. 

La Jueza, 

JP 

11141°TIFÍQUE 	

PLASE 

MARIA TERA
E 

O REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE °RAUDA!) DE CtiCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 10-JULIO -2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO 	ECHA II-JULIO -2019, 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2010-744 

En atención al escrito allegado por la apoderada judicial de la parte actora 
visto a folios 118 -119 C2, esta Unidad Judicial ordena que por secretaria se 
elabore nuevamente el oficio de la orden impartida en auto adiado 22 de 
febrero de 2019, incluyendo las características de los vehículos automotores 
objetos de cautela. Ofíciese. 

NOTIF 	 UMPLASE 

La Jueza, 

MARIA TERESA O tW O REYES 

JP 

RIMADO SEGUNDO CIVII MUNICIPAI DE ORA LIDAD DE CliCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA. DE FECHA' ..1U110 -201'. SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DEI HA II .111110 .2019. 

12°  



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 2015-860 

Seria del caso aprobar continuar con la etapa procesal subsiguiente, de no 
observarse que previo control de legalidad dentro del presente trámite 
procesal se encuentra avaluó comercial realizado por perito idóneo que data 
del año 2017. 

A efectos de salvaguardar el patrimonio de la parte ejecutada, esta Unidad 
Judicial dispone, requerir a la parte actora a fin de que proceda a presentar 
un avaluó comercial, toda vez que el anterior data del año 2017. 

Como quiera el último avaluó catastral data del año 2018, este Despacho 
ordena OFICIAR al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, para que 
expida a costa de la parte interesada certificado de avalúo catastral del bien 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No 260-204265. 
Lo anterior conforme lo establece el artículo 444 del Código General del 
Proceso. Ofíciese. 

La Jueza, 

 

MARIA TE 	 O REYES 

3P 

  

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA. DE FECHA 10 JULIO-2019, SE NO11FICÓ POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO DE PECHA 11-JULIO -2019. 
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REYES 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 10-JULIO -2019. SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 11-JULIO -2019. 

ARIA 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-789 

Teniendo en cuenta que la parte demandante allegó la publicación del listado 
emplazatorio del demandado FREDY YESID DUARTE ESCALANTE y el mismo 
no compareció a recibir notificación personal, el Despacho, haciendo uso de lo 
normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone designar 
como Curador Ad-Litem, del demandado, al Dr. JORGE ELIECER DUARTE 
LINDARTE ubicado en la avenida 2 No 10-23 edificio Atenas oficina 306 barrio 
latino correo ieduartell@hotmail.com   teléfonos 3114469599. OFICIESE  con 
la advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 
70  del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad. 

La Jueza, 

NOTIFÍQU 	 PLASE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORATIDAD DE 01CM 



LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 10-JULIO -2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO D FECHA I I -JULIO -2019. 

R1A 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017- 1136 

Teniendo en cuenta que la parte demandante allegó la publicación del listado 
emplazatorio de los demandados JOSE ARIDES GUEVARA ACOSTA Y ELDA 
DURAN VILLAMIZAR y los mismos no comparecieron a recibir notificación 
personal, el Despacho, haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del 
Código General del Proceso, dispone designar como Curadora Ad-Litem, de los 
demandados, a la Dra. YESENIA ALEJANDRA YAÑEZ CHACON ubicada en la 
avenida gran Colombia NO3e-104 local2 barrió popular correo 
aleja08202@outlook.comteléfonos 3022922275. OFICIESE  con la 
advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 7° 
del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIF U E Y CÚMPLASE 

NO REYES 

La Jueza, 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORADOAD DE CUCUTA 



INO REYES 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-696 

Teniendo en cuenta que la parte demandante allegó la publicación del listado 
emplazatorio del demandado PEDRO PABLO VALDERRAMA MOJICA y el mismo 
no compareció a recibir notificación personal, el Despacho, haciendo uso de lo 
normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone designar 
como Curador Ad-Litem, del demandado, al Dr. LUIS ALBERTO YARURO 
NAVAS ubicado en la Avenida 4e # 6-49 edificio centro jurídico oficina 109 
correo layn133©hotmail.com  teléfonos 5772121-3153818816. OFICIESE  con 
la advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 
70  del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad. 

La Jueza, 

NOTIF1 	CÚMPLASE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE °RAUDA() DE CÚCLITA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 10-JULIO -2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 11-JULIO -2019, 

República de Colombia 



JUZGADO SEGUNDO CIVII MUNICIPAL DE ORA WAD DE CILCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 10. JULIO .201E. SE NO11000 POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO DE 	HA I I • JULIO .20IT. 

A 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-582 

Requiérase a la parte actora a fin de que proceda a realizar las diligencias 
tendientes de notificación de la parte demandada JOSE RAFAEL COLINA 
SARMIENTO al correo electrónico apodado en el libelo demandatorio y para ello 
se le concede el termino de treinta (30) días so pena de dar aplicabilidad a lo 
previsto en el artículo 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

MARIA TERESA 	EYES 

*?" 

JP 



mínimos. 

NOTIFÍQUE 

MARIA TERES 
La Jueza 
J. 

SPINO R 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CliCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE PECHA 10-JULIO -2019, SE NO11 fICÓ. POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO DEP CHA 11-JULIO -2019. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-582 

Observa el Despacho que dentro del presente trámite por auto adiado 08 de 
febrero de 2019 se decretó embargo y retención del 50% del salario que 
devenga el demandado LISANDRO MORA PAREDES como empleado de la 
empresa TEMPORAL S.A, serio del caso que la medida cautelar decretada en 
auto que antes referenciado siguiera en firme, de no observarse que en la 
contestación de la demanda del demandado vista a folios 56 al 75 C, manifiesta 
que su ingreso mensual equivale a un salario mínimo legal mensual vigente, que 
es padre cabeza de hogar, toda vez que su esposa falleció y tiene a cargo a su 
hijo que es persona de especial protección para el estado por padecer de 
discapacidad cognitiva, por lo que solicita sea reducido sobre embargo a fin de 
mantener una vida digna para él y su hijo. 

Aunado a lo anterior tenemos y de conformidad con el artículo 156 del Código 
Sustantivo del Trabajo la entidad demandante FOTRANORTE no ostenta la 
calidad de cooperativa conforme se vislumbra en la existencia y representación 
legal allegada con la demanda, razón por la cual se ordena el embargo y 
retención del quinta parte que exceda del salario mínimo legal mensual vigente 
que devenga el demandado LISANDRO MORA PAREDES con c.c # 13.463.731 
como empleado de la empresa TEMPORAL S.A, limitando la medida en la suma 
de VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS ($24.000.000). Para tal efecto, se oficiará 
al señor pagador de la empresa TEMPORAL S.A, a fin de que se sirva tomar nota 
de la medida aquí decretada, advirtiéndole que los dineros que llegasen a 
resultar retenidos en cumplimiento de ésta medida, deberán ser consignados a 
órdenes de éste Juzgado y en favor de la presente ejecución en la Cuenta de 
Depósitos Judiciales Ne 40012041002 del Banco Agrario de Colombia, so pena 
de hacerse respo 	de dichos valores e incurrir en multa de 2 a 5 salarios 

23 



CONSTANCIA 

El suscrito oficial mayor deja constancia que una vez revisada la liquidación de 
crédito allegada por la parte actora, la misma se encuentra ajustada a derecho. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 2018-165 

En vista que no fue objetado el avalúo del bien inmueble objeto presentado por la parte 
actora y obrante a folios 151-167 del expediente y por encontrarse conforme a derecho, 
el Juzgado le imparte su aprobación por la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS ($49.758.720), al tenor 
de lo normado en el artículo 444 del Código General del Proceso. 

Se encuentra el proceso de la referencia para decidir sobre la liquidación del crédito. 

Para lo anterior se tiene que a folio 132, la apoderada judicial de la parte demandante, 
allega liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por el término de ley, sin haber 
sido objetada, encontrándose conforme a derecho, razón por la cual se aprueba la 
referida liquidación, hasta por la suma de $30.776.365,22 hasta el 13 de octubre de 2018. 

Por secretaría liquídense las costas pr 

19-1 

La Jueza, 

MARIA 	 O REYES 

JP 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORAUDAD DE CUCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA. DE FECHA 10 JULIO-2019, SE NOTIFICÓ POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 11-JULIO -2019. 

  



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CÚCLITA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 10-JULIO -2019, SE 
NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 11-JULIO 

20 

SECRETARIA 

MARIA TERES 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: VERBAL ESPECIAL 
RAD. 2015-135 

Observa el Despacho que por auto adiado 30 de mayo de 2019 se designó terna 
de curadores, del demandado RAFEL NUÑEZ CORDOBA Y LAS PERSONAS 
INDETERMINADAS, a lo cual la auxiliar de la justicia ELIZABETH ZARATE DE CLAVIJO 
se posesiono el día 17 de junio de 2019, pero por error involuntario de omisión no 
se colocó en la notificación de la precitada que también actuaría como 
Curadora Ad-Litem de las personas indeterminadas, en consecuencia se ordena 
oficiar al auxiliar de la justicia a fin de que se acerque al Despacho para que se 
notifique para actuar como Curadora Ad-Litem de las personas indeterminadas. 
Ofíciese. 

La Jueza, 

ir 



YES MAR 

CONSTANCIA 

El suscrito oficial mayor deja constancia que una vez revisada la liquidación de crédito 
allegada por la parte actora, la misma se encuentra ajustada a derecho. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
De Cúcuta 

Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mi diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2018-1115 

En atención al escrito allegado por las partes visto a folio 41 Cl, esta Unidad Judicial 
dispone que no es viable acceder a ello toda vez que no se reúne las exigencias del 
artículo 161 del C.G.P. 

Se encuentra el proceso de la referencia para decidir sobre la liquidación del crédito. 

Para lo anterior se tiene que a folio 39, la apoderada judicial de la parte demandante, 
allega liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por el término de ley, sin 
haber sido objetada, encontrándose conforme a derecho, razón por la cual se aprueba 
la referida liquidación, hasta por la suma de $13.012.856 hasta mayo de 2019. 

La Jueza, 

JP 

NOTIFÍ 	CÚMPLASE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE C DC UTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 10-JULIO -2019, SE 
NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ES 	DE FECHA 11-JULIO -2019. 

SEC 



Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-093 

Teniendo en cuenta que la parte demandante allegó la publicación del listado 
emplazatorio de los demandados PEDRO JOSE OCHOA PARRA, H.S.W. HOME 
S.A.S., ANA TERESA MONOGA DELGADO, MEN YU CHEUNG MONOGA, 
ANDREA DEL PILAR CHEUNG MONOGA, WINSON CHEUNG MONOGA, MEN 
LUNG CHEUNG MONOGA y los mismos no comparecieron a recibir notificación 
personal, el Despacho, haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 de las 
Código General del Proceso, dispone designar como Curadora Ad-Litem, de los 
demandados, a la Dra. MERCEDES HELENA CAMARGO VEGA ubicada en la 
avenida Avenida 5 #9-58 oficina 804 correo mercedes.camarsovegp@_g_mail.com 
teléfonos 5755951-31239607296. OFICIESE  con la advertencia de que su 
nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 70  del artículo 
48 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA. DE FECHA 10-JULIO -2019. SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO D ECHA 11-JULIO -2019 

SEFi'ETARÍA 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO MIXTO 
RAD. 2016-779 

En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte actora 
visto a folio 59 C2, esta Unidad Judicial requiere a la parte actora para 
que allegue copia del recibido por parte de este Despacho de la Diligencia 
de Secuestro del vehículo objeto de la Litis, a fin de continuar con las 
etapas subsiguientes dentro del presente trámite. 

NOTIFÍQUESE 
La Jueza, 

GO 

3P 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 10-JULIO .2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DEPECHA II-JULIO -2019, 

 

SECRETA RIA 

 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CHCLITA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 10-JULIO -2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE F HA 11-JULIO-2019.  

NOTIFÍQ 	UMP /ASE 

MA TERESA OSP YES 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-1017 

Teniendo en cuenta que la parte demandante allegó la publicación del listado 
emplazatorio del demandado JOHNNIER GUTIERREZ SEPULVEDA y el mismo 
no compareció a recibir notificación personal, el Despacho, haciendo uso de lo 
normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone designar 
como Curador Ad-Litem, del demandado, al Dr. JORGE ELIECER DUARTE 
LINDARTE ubicado en la avenida 2 No 10-23 edificio Atenas oficina 306 barrio 
latino correo jeduartell@hotmail.com  teléfonos 3114469599. OFICIESE  con 
la advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 
70  del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad. 

La Jueza, 



O REYES 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-364 

Teniendo en cuenta que la parte demandante allegó la publicación del listado 
emplazatorio de la demandada LILIANA BERMUDEZ ARDILA y la misma no 
compareció a recibir notificación personal, el Despacho, haciendo uso de lo 
normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone designar 
como Curador Ad-Litem, de la demandada, al Dr. JORGE ELIECER DUARTE 
LINDARTE ubicado en la avenida 2 No 10-23 edificio Atenas oficina 306 barrio 
latino correo tesluartelkahotmail.com  teléfonos 3114469599. OFICIESE  con 
la advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 
70  del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad. 

La Jueza, 

NOTIFÍQ 	 PLASE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORAUDAD DE CUCUTA 

LA PRESEN1E PROVIDENCIA, DE FECHA 10-JULIO -2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 11-JULIO -2019. 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALSDAD DE GLIGUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 10-JULIO -2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 11-JULIO -2019. 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-496 

Teniendo en cuenta que la parte demandante allegó la publicación del listado 
emplazatorio del demandado JULIO CESAR ROMERO MORENO y el mismo no 
compareció a recibir notificación personal, el Despacho, haciendo uso de lo 
normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone designar 
como Curador Ad-Litem, del demandado, al Dr. VIRGILIO QUINTERO 
MONTEJO ubicado en la avenida 2 # 10-18 oficina 308 edificio ovni de Cúcuta 
correo virgilioquinter@yahoo.com  teléfono 5711562. OFICIESE  con la 
advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 70  
del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍQ 	CÚMPLASE 

La Jueza, 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORAILDAD DE CUCLITA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 10-JUNO .2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 11-JULIO -2019. 

SECR ARIA 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018- 516 

Teniendo en cuenta que la parte demandante allegó la publicación del listado 
emplazatorio del demandado DANIEL GONZAGA RAMIREZ HENAO y el mismo no 
compareció a recibir notificación personal, el Despacho, haciendo uso de lo normado 
en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone designar como Curador 
Ad-Litem, del demandado, al Dr. MARIO ANTONIO VILLAMIZAR MEDINA ubicado en 
la avenida 4e #6-49 oficina 322 edificio centro jurídico de la urbanización Sayago 
correo alphaomegajuris©hotmail.com   teléfonos3014498674. OFICIESE  con la 
advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 70  del 
artículo 48 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

MARIA TERES 	 REYES 



CONSTANCIA 

El suscrito oficial mayor deja constancia que una vez revisada la liquidación 
de crédito allegada por la parte actora, la misma se encuentra ajustada a 
derecho. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-213 

Se encuentra el proceso de la referencia para decidir sobre la liquidación del 
crédito. 

Para lo anterior se tiene que a folio 60-61, la apoderada judicial de la parte 
demandante, allega liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por el 
término de ley, sin haber sido objetada, encontrándose conforme a derecho, 
razón por la cual se aprueba la referida liquidación, hasta por la suma de 
$23.114.813,42 hasta el 10 de abril de 2019. 

La Jueza, 

MARIF RESAINO REYES 

67 

IP 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORA LIDAD DE CCICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 10-JULIO .2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DFFECIIA 11-JULIO -2019. 

SECR ARIA 

  



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-213 

Póngase en conocimiento de la parte actora el oficio No. 10373 proveniente 
del JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
visto a folio 18 C2, para los fines que estimen pertinentes. 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 

MARIA TERES 	IIffY REYES 

JP 

1 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORA LIDAD DE CliCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 10.JULIO .2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO FECHA II-JULIO -2019. 

  

1 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 10-JURO -2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE F CHA 11 JULIO -2019. 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 2018-051 

Teniendo en cuenta que la parte demandante allegó la publicación del listado 
emplazatorio de la demandada BEATRIZ ROCIO GIRALDO LUNA y la misma 
no compareció a recibir notificación personal, el Despacho, haciendo uso de lo 
normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone designar 
como Curador Ad-Litem, de la demandada, al Dr. VIRGILIO QUINTERO 
MONTEJO ubicado en la avenida 2 # 10-18 oficina 308 edificio ovni de Cúcuta 
correo vingilioquinter©yahoo.com  teléfono 5711562. OFICIESE  con la 
advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 70  
del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad. 

La Jueza, 

N 	 CÚMPLASE OTif 

MARIA TE,. 4 NO REYES 



DE FECHA 1I•J 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. DIVISORIO 
FtAD. 2015-235 

En atención al escrito allegado visto a folio 104 por el perito REINALDO 
ANAVITARTE RODRIGUEZ esta Unidad Judicial dispone fijar como honorarios 
definitivos la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450.000), 
conforme los dispuesto en el literal 6.1.1 del numeral 6 del artículo 37 del 
acuerdo 1518 de 2002 del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 
con el decreto 466 del 200, los cuales serán cancelados por la parte 
ejecutante. 

129 

La Jueza, 

MARIA TE AÜNO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE PECHA 10-JULIO - 
2019, SE NOTIFICÓ POR ANO ACIÓN EN ESTADO 

SE C E  

3P 



NO REYES 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2014-005 

En atención al escrito allegado por la Dra. NUBIA NAYIBE MORALES apoderada 
judicial del demandante, esta Unidad Judicial le informa que por auto adiado 
09 de abril de 2018 se aprobó la respectiva liquidación de crédito por el monto 
anotado ya modificado por el Despacho, razón por la cual no se accede a lo 
solicitado y se requiere a las partes a fin de que presenten liquidación del 
crédito actualizada. 

La Jueza, 

JP 

NOTIFIQUES 	MPLASE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORAUDAD DE 
CliCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 10-JULIO-2019, SE 
NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 11-JULIO - 

2010. 

SECRETARIA 



UZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CliCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 10-JULIO -2019, SE NOIR«) 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO 	CHA 11-JULIO-2019. 

SECRETARIA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: RESTITUCION DE INMUEBLE 
(VERBAL SUMARIO) 

RAD: 2017-405 

Agréguese al expediente el Despacho Comisorio No 041 realizado el día 06 de 
junio del 2019 visto a folios 39 al 42 proveniente de la INSPECCION ESPECIAL 
DE POLICIA DE CÚCUTA, debidamente diligenciado y póngase a disposición 
de las partes para los fines pertinentes, conforme al artículo 40 del Código 
General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 

Lis 

La Jueza, 



RÍA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2015-055 

En atención al escrito allegado por la apoderada judicial de la parte actora 
visto a folios 35-36 C2, esta Unidad Judicial no accede a tal pedimento y 
ordena que debe estarse a lo dispuesto en auto adiado 11 de septiembre de 
2018. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL MORALIDAD DE CLiCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE PECHA I -JULIO -2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO 	CHA 11-JULIO -2019. 



La Jueza, 

   

 

ARIA T Li W.1IIVO REYES 
JP 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2017-545 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la apoderada judicial de la parte 
actora visto a folio 62 C2, donde solicita citar al acreedor prendario BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A y como quiera que en el en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 410-42556 visto a folio 40 del cuaderno 2 se evidencia la entidad 
precitada como acreedora hipotecaria en mención, conforme a lo rituado en 
el artículo 462 del C.G.P, requiérase a la parte actora a fin de que proceda a 
realizar las diligencias tendientes de notificación como lo establecen los artículos 
291 y 292 del C.G.P, concediéndole para ello el termino de treinta (30) días so 
pena de que se le decrete el desistimiento tácito de conformidad con lo 
establecido en el artículo 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y 	ss  PIASE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORAUDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 10-JULIO -2019, SE NOTIFICÓ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 11-JULIO-2019. 
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